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Instalaciones: Terraza..soláriwn de arena, de forma rectan
¡:ula.r y escaleras de acceso.

Prescripciones: Las obras serán de uso público gratuito.

La concesión no supone autoriZación para ninguna clase de
instalaciones temporales, que, en todo caso, deberán s('lUcitarse
reglamentariamente.

La Jefatura de Costas y Puertos ele Baleares podrá ordenar
la supresión de carteles o aeñalizlWiones que, a su juicio, ofrez.
can dudas o confusión sobre el uSo público il'atuito de las
obras; podrá disponer que todo cartel o ammeio sea aproba-
do previamente Por la misma. e incluso podrá disponer que
se coloquen señales o carteles determinados cuando 1& falta de
éstos pueda crear dudas en cuanto al USO público gratuito de
las referidas obras. El concesionario incurrirá en caducidad cm
caso de incumplimiento

Lo que se hace público para. general conocimiento.
Madrid., 28 de marzo de 1969'.-El ];)1rect-or general. Pernano

do Maria de Ytuttiaga.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Teruel por la que 8e declara la necesidad
de ocupación de la8 fincas que 8e citan, alectlJdai
en el termino municipal de B~it48 con motivo de
las obras del trozo euarto de la carretera local de
Ternel a Masegoso.

Esta Jefatura Provincial, con fecha de hoy. ha dictado la
siguiente ¡providencia: .

Visto el expediente de expropiación forzosa de las fmeas
afectadas. en ténnino municipal de Beza8, con motivo de las
obrM del trozo cuarto de la carretera local de Teruel aMa
segoso;

'Resultando que, rectificada por el Ayuntamiento de Bezas
la relac1ón de propietarios a quienea afeota la exp.rop1ac16n, se
publicó en el «Boletin Oficial del Estado» n\bnefO K, de fe
cha 19 de abril de 1969. abriendo un plUo de quince dias par~

que los interesados pudieran aducir 1&& rec1&m&eiOllel QUO eat1~
maren oportunas en contra de la necesidad ere ooupac1ón de
las fincas;

Resultando que no se ha. produci<1o reclamación alguna por
parte de los interesados y

Considerando que en este expediente se han cumplido todos
los reQ.\Ú8ÍtoI de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di·
ciembre de 1954,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le confiere
el artículo 20 c1e la citada Ley de Exproplación, ha acordado
declarar la necesidad de la ocupación de las fincas de Q.ue
:-;e trata.

Lo que se hace público en este peI1ódico oficial a los efectos
procedentes.

Teruel, 19 de mayo d.e 1969.-iEl 1tlge:n1ero Jefe, EUi&1io
Asensio.-2.979-E.

Número

1
2
3,
5
6
7
8
9

10
11
12
13
l'
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Nomore y apel11dos y doml0111o Clase
de cultivo

Pedro Juan Pérez Martin.--Beza.s ." Cereales.
Martina Sánchez M8'1"tinez.-Bezas ... Idem.
Joaquín Gracia Expóstto.-&zas ,.. Idem.
Tadeo Hernández Ma.rco.-Bezas Idem.
Venancia Cotaina Pérez.-Bezas Idem.
Fu}gencio Garaia. Murciano.-Bezas Idem.
Esteban 06mez Pérez.-BeZ&s . Idem.
Gregorio G6meZ Martin.-Bezas Idem.
Casimiro G6mez Martin.-BeBas • Idem.
Pedro Juan Pérez Martin.-Bezas . Idem.
Plácido Martinez Izquierdo.-Bezas ldem.
Luciano Garcia. M81rtínez.-Bezas Idem.
Mariano Soriano Blasco.-Bezas Idem.
Basilio Domingo Pé"ez.-Beza,s Idem.
Pedro Sánchez Domingo.-Bei:as Idem.
José 8ánchez Martinez.-Bezas Idem.
Juana Mateo Martfn.-Bezas " ldem.
Eliseo Tarín, Polo.-Bezas " Idem.
Maximiano AlOllBO Martinez. - Bezas. Idem.
Jorge Martfnez 174uierdo.-Bezas Idem.
Tiburcio Pérez Pérez.-Bezaa Idem.
Basilio Domingo Pérez.-Bezas ". Idem.
Maximiano Alonso Ma-rtinez.-Bezas Idem.
Andrés Pérez Soriano.-Bezas Idern.
Adoración Martinez Martínez.-Bezas. Idem.
Miguel Caballero Martinez.-Bezaa Idem.
T1burclo Pérez Pérez.-Bezas , Idem.

RESOLUCION del Servicio del Acueducto Taja
Segura de la Dirección General de Obras Hidráu
licGs relativa al expediente de expropiación forzosa
con motivo de las obras del HCanal Altomira-Alarcón
¡desglosado de túneles) del anteproyecto general
rlel aprovechamiento conjunto de los recnrsos ~1i

dráulico8 del Centro 11 Sureste de España, Ta]a
Segura.., en el término municipal de Bara1a~ de
Melo (Cuenca).

Examinado el expediente que se tramita pan la expl'opiaCiúll
forzosa de las fincas afe<:tAdas por la,,> obra.". (¡e: «Canal Alto
mire,..Alarcón (desglosado de túneles}, <.lel anteproyecto general
del aproveChamiento conJ1mto de los recursos hidrául~cos del
centro y sureste de España, Tajo-Segura». en d térmmo mu
nicipal de BarAjas de Melo (Cuenca).

No ba.b1éndoee formulado reclamación ni rectificación algu
na durante la preceptiva Información pública y emitido informe
favorable por la Abogada del Estado,

Esta Jefatura,. en virtud de las facultad.'~s que le atribuye
el artfeulo 98 de la Ley de 1!:xproplaclón F'orzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y Decreto de 13 de agosto de 1966, ha re
suelto:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de los terrenOf¡ afec
tados por las obras mencionadas, cuya relación de propietarios
rué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero
de 1969 Y en el de la provincia de Cuenca el 3 de febrero de 1969,
asi como en el per1ódico «Ofen.siva» de fecha 31 de enero del
mismo afio y en el tablón de edlctos qe la Alcaldía., debién
d.ose entender las sucesivas diligencias con los propietarios ci
tados en dicha Resolución.

2.0 Esta Resolución será publicada y notificada en la forma
dispuesta en el articulo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y articulo 20 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Lo que se notifica a los efectos de los articulos 21 y 22 de
la expresa<l& Ley, advirtiéndole que contra el acuerdo traDllcri
to se puede recurrir en alzada, dentro de los diez dias siguientes
a la publleac16n de la presente notificación. ante el excelenti
simo seftor Ministro de Obras PúbUcaa.

Madrid. 6 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jefe,-2.~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que se
acuerda la implantación de los estudios nocturnos
en el ColegiO de Enseñanza Media no oficial. mas
culino, «Montecastelo». de Vigo (Pontevedra) , re
conocido de Grado Elemental.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por el Director del Co
legio de En8efi&nza Media no oficial, masculino, «Montecaste
lo», <le Vigo (Pontevedra), reconocido dE; Grado Elemental, en
súplica de que se autorice la ímplantacion de los estudios noc~

turnos.
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Ins

pección de Ensefianza Media, lo dispuesto en los articulos 21 y
siguientes del I:>eoreto 90/1963, de 17 de enero; la Orden minis
terial de 29 de enero de 1969 y el Decreto 1100/1967, de 31 de
ma.yo (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de junio).

Este M1nJBt«1o ha resuelto autorizar la implantación de
los estudios nocturnos en el Colegio de Enseúanza Media no
oficial, masculino, reconocido de Grado Elemental, «Mon,te
castelo» de Vigo (Pontevedra), en grupos no superiores a trem
ta altmÍnos. por estimar que reúne las condiciones necesarias
para el desarrollo de los referld?S estudios con plena eficacia
yo estar de aeuerdo con lo dispuesto en la Vigente legislación.

Lo que comunico a V. 1. pa.ra su conoclrnif'nto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza Media y Profesional

ORDEN de 19 de abri! de 1969 por lo que se aprue
ba el Reglamento del Patronato de la Ciudad Mo
numental de Mérida (Badajoz).

Ilmo. Sr.: Visto el Reglamento presentado por el Patronato
de la Ciudad Monumental de Mérida (Badajoz), creado por
Decreto 279/1963, de 31 de ent'IO. y a fin de facilitar el desea·


